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Señor                                                                                                                                                               

JUEZ CIVIL CIRCUITO (Reparto) 

Santa Marta (Magdalena)                                                                                                    

 E.  S.  D. 

 

REF: DEMANDA DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN CONTRA DE ALBERTO CARDENAS FLOREZ, TAXI 

SUPER EJECUTIVOS S.A y LA COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL S.A 

 

Respetado Señor Juez, Cordial Saludos. 

 

HÉCTOR JOSÉ LOBATO GARCÍA, mayor de edad e identificado con la Cédula de 

Ciudadanía N° 1.082.875.781 de Santa Marta, portador de la T.P N° 214.928 del 

C.S.J, apoderado judicial de los señores; JOSE JESUS MARTINEZ PARRA , mayor de 

edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 11.790.018, LEONOR PEREZ 

MORENO, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 63.348.080, 

PAOLA ANDREA MARTINEZ PEREZ , mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.052.953.753, MARIA ALEJANDRA MARTINEZ PEREZ , mayor de 

edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.002.495.769, JESUS DAVID 

MARTINEZ PEREZ , mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.152.201.635, DANIEL ESTEBAN MARTINEZ PEREZ , mayor de edad, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.152.207.031, PADRES Y HERMANOS del occiso; 

JULIAN ANDRES MARTINEZ PEREZ, quien en vida se identificaba con la cedula de 

ciudadanía No. 1.052.980.913, actuando todos como (VICTIMAS), por medio del 

presente escrito me permito incoar en su despacho; Proceso Declarativo de 

Responsabilidad Civil Extracontractual en Contra; ALBERTO CARDENAS FLOREZ 

identificado con cedula de ciudadania No.5.674.351, TAXI SUPER EJECUTIVOS S.A, 

identificada con No.Nit.800246.789-0 representada legalmente por YAJAIRA 

CASANDRA FERREIRA MELENDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

26,668,290 y LA COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL S.A identificada con 

No.Nit.860037013-6 representada legalmente por JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687, se hagan las declaraciones 

y condenas que más adelante formularé, todo ello con base en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El día 08/12/2021 en la Troncal del Caribe Sector 11 Noviembre de Santa 

Marta,  se registró un accidente de tránsito entre el vehículo de PLACA SZN-918, 

conducido por el señor PEDRO DAMIAN VERGARA CHARRIS, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 84.457.104, y entre el vehículo de PLACA LZH-74E, 

conducido por el señor JULIAN ANDRES MARTINEZ PEREZ, quien en vida se 

identificaba con la cedula de ciudadanía No. 1.052.980.913 Y donde además 

participo el vehículo responsable de PLACAS TZU-210, quien se dio a la huida y 

por eso se desconoce el conductor. 

 

SEGUNDO: En el lugar de los hechos falleció en el instante JULIAN ANDRES 

MARTINEZ PEREZ 

 

TERCERO: El accidente fue ocasionado por la imprudencia del conductor del 

vehículo de PLACA TZU-210, quien por ir en zizas  invadió el carril del vehículo de 

PLACA LZH-74E y además se dio a la huida, según el informe de policía de accidente 

de tránsito realizado No. 1352437. Por lo que ha sido imposible individualizarlo, 

siendo así que el propietario no ha querido dar información del mismo entonces 

 

CUARTO: Así las cosas, queda en evidencia la falta de pericia y la desobediencia a 

las señales de tránsito por parte del conductor del vehículo de PLACA: TZU-210. 

 

QUINTO: Por ende existe una investigación penal en contra del señor ALBERTO 

CARDENAS FLOREZ identificado con cedula de ciudadania No.5.674.351 

PROPIETARIO DEL VEHICULO PLACA: TZU-210, por el delito de homicidio 

culposo agravado, en la fiscalía 30 seccional de Santa Marta bajo el radicado No. 
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4700160010182021-02649. Siendo el propietario este el responsable del vehículo 

porque ejerce su vigilancia y control 

 

SEXTO: El vehículo de PLACA TZU-210, es de propiedad de del señor ALBERTO 

CARDENAS FLOREZ identificado con cedula de ciudadania No.5.674.351, afiliado 

a la empresa de trasnporte TAXI SUPER EJECUTIVOS S.A y estaba asegurado al 

momento del accidente con la Póliza De Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

2000094223 de la COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL S.A 

 

 

 

SEPTIMO: Sin embargo dicha póliza fue cancelada para que entrara en vigencia la 

No 2000173322, habiendo continuidad de pólizas con la misma aseguradora. 

 

OCTAVO: No obstante, JULIAN ANDRES MARTINEZ PEREZ, al momento del 

siniestro tenía 29 de años de edad, según su cedula aportado al expediente. 

 

NOVENO: El núcleo familiar de JULIAN ANDRES MARTINEZ PEREZ, estaba 

conformado por: 

 

• JOSE JESUS MARTINEZ PARRA y LEONOR PEREZ MORENO (Padres)  

• PAOLA ANDREA MARTINEZ PEREZ ,MARIA ALEJANDRA MARTINEZ PEREZ , 

JESUS DAVID MARTINEZ PEREZ  y DANIEL ESTEBAN MARTINEZ PEREZ 

(Hermanos) 

 

DECIMO: JULIAN ANDRES MARTINEZ PEREZ, devengaba una asignación mensual 

de un salario mínimo mensual vigente, según la presunción legal de asignación 

salarial para la fecha del siniestro, en su labro como independiente comerciante en 

el área de turismo en Taganga, en su empresa de bebidas SLUSHIES COCTELS AND 

DRINKS.
1

  

DECIMO PRIMERO Suma que su núcleo familiar y en especial sus padres han 

dejado de percibir desde la ocurrencia del siniestro, ya que es una familia de muy 

bajos recursos que si hijo tubo que trabajar para sostenerla. Sufriendo así Perjuicios 

Patrimoniales (Lucro Cesante). 

 

DECIMO SEGUNDO: Además desprendiéndose una lesión de orden moral y 

psicológica para los demandantes según sus amistades y familiares que hoy 

demandan Perjuicios Extrapatrimoniales (Daño Moral, Daño A La Vida En Relación). 

 

 

 

 
1 Tal ha sido el criterio constante de la Corte que, sobre el particular ha sostenido que «(…) en tratándose de 
la indemnización de perjuicios patrimoniales, si en el proceso respectivo aparece demostrado que el afectado 
se desempeñaba de manera permanente como trabajador vinculado mediante contrato de trabajo, o que, 
con idéntica dedicación, desarrollaba una actividad económica independiente que suponía para él la 
obtención de un lucro, pero no figura la prueba del valor del ingreso que recibía a cambio, es dable presumir, 
en desarrollo de ‘los principios de reparación integral y equidad’ mencionados en el artículo 16 de la Ley 446 
de 1998, que percibía como tal el salario mínimo legal o la cantidad de dinero que por dicha actividad o por 
una semejante otros reciben (CSJ SC, 20 Nov. 2013, Rad. 2002-01011-01; CSJ, SC15996-2016, 29 Nov. 2016, 
Rad. 2005-00488-01). 
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PRETENSIONES 

 

Previos los trámites de un proceso verbal, reglamentado en los Artículos 368 al 373 

del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012).Como consecuencia de lo 

que resulte probado y teniendo en cuenta los hechos narrados LOS DEMANDADOS, 

son civilmente responsables por los daños ocasionados a mis poderdantes en la 

presente demanda el cual se solicita que se reconozcan los siguientes VALORES 

COMO REPARACION INTEGRAL DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS:  

 

PRIMERO: Que se declare que el accidente de tránsito en el que resultó fallecido 

JULIAN ANDRES MARTINEZ PEREZ, tuvo ocurrencia en las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar relatadas en los hechos de esta demanda.  

 

SEGUNDO: Señor juez que se declare la responsabilidad civil del señor ALBERTO 

CARDENAS FLOREZ, TAXI SUPER EJECUTIVOS S.A y por ultimo LA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS MUNDIAL S.A en su condición de propietario, empresa de transporte y 

compañías aseguradora por del accidente ocasionado relatado en la demanda, que 

trajo como resultado el fallecimiento de JULIAN ANDRES MARTINEZ PEREZ. 

 

TERCERO: Que se declare que LA COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL S.A asuman 

la obligación contractual derivada por el contrato de seguros de responsabilidad 

civil entre, ALBERTO CARDENAS FLOREZ, TAXI SUPER EJECUTIVOS S.A. Por lo 

tanto está obligada contractualmente a pagar los perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales que causaron sus asegurados a mis mandantes dentro de este 

proceso. 

 

CUARTO: En consecuencia, a lo anterior condénese a; ALBERTO CARDENAS 

FLOREZ, TAXI SUPER EJECUTIVOS S.A en forma solidaria  y por ultimo a LA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL S.A, en su condición de aseguradora obligado 

contractual, a efectuar el pago de los perjuicios patrimoniales (lucro cesante, 

consolidado y futuro, daño emergente), perjuicios extrapatrimoniales (Daño moral 

y daño a la vida de relación) a favor de mi poderdante sufridos a raíz del siniestro 

mencionado, tasados de la siguiente manera: 

 

• PERJUICIO PATRIMONIAL; (LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y/O 

PASADO, LUCRO CESANTE FUTURO): LA SUMA DE:  CIENTO CUARENTA Y 

UN MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA 

Y OCHO  PESO M/CTE ($141.988.778) O LO MAS QUE SE PRUEBE DENTRO 

DEL PROCESO 

 

• PERJUICIO EXTRAPATRIMONIALES ; (DAÑO MORAL Y DAÑO A LA VIDA EN 

RELACION): LA SUMA de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($500.000.000) O LO MAS QUE SE PRUEBE DENTRO DEL PROCESO 

   

SEXTO: Que se condene a los demandados al pago en favor de mis Mandantes, de 

los intereses moratorios sobre la suma que se fije como indemnización, liquidados 

desde el momento mismo de los hechos generadores de la responsabilidad civil 

extracontractual tantas veces mencionada y hasta el momento real y efectivo del 

pago de la indemnización. 

 

SEPTIMO: Que se condene a los demandados al pago en favor de mi Mandante, a 

la indexación desde el siniestro hasta el momento real y efectivo del pago de la 

indemnización. 

 

OCTAVO: Que se condene a los demandados al pago de las Costas Y Agencia En 

Derecho que se llegaren a causar en el presente proceso. 
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JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Conforme al artículo 206 del Código General del Proceso, bajo la gravedad de juramento 

mis poderdantes estiman la indemnización de los Daños y perjuicios ocasionados por el 

señor LOS DEMANDADOS, discriminados de la siguiente manera: 

  

ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTIA 

1. POR PERJUICIOS PATRIMONIALES 

 

 

1.2. LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y/O PASADO: 

 

 

 

1.3. LUCRO CESANTE FUTURO 

 

Actualizacion de Renta Historica

Ra= $1.000.000 Salario Actualizado 2022

Ra= $1.000.000 x 25%         = $250.000  Prestaciones Sociales

Ra= $1.250.000 ($1.000.000 +  $250.000)=

Ra= $1.250.000

Ra= $1.250.000 x 25% = 

Ra= $1.135.657 ($1.250.000 - $312.500)= $ 937.500,00

Ra= $937.500 Salario Dejado de Percibir 

$312.500.Corresponde a la propia 

manuntencion 

S = Ra

i
S= $851.752

0,004867

S= $851.752 0,009757= 2,0

0,004867 0,004867

S= $851.752 x2,0   = $1.707.649

S= $1.707.649

S= Lucro cesante pasado o consoliddo que se busca

Ra= $851.752,00 Salario que le correspondia al demandante

1=

i= Interes legal mensual establecido en 0,004867

n= Fecha Siniestro; 07/12/2021 - 07/02/2022 = 2 Meses

Numero constante que se utiliza para la operación por los ceros a la

izquierda que tiene el interes mesual

      

             

             

Lucro Cesante Futuro LEONOR PEREZ
Sf = Ra

Sf= $468.750

0,004867

S= $468.750 2,932065 =  153,2

0,004867 0,019137

Sf= $468.750 x 153,2 = $71.812.500,00

SF= $71,812,500

SF= Lucro cesante futuro que se busca

Ra= $468.750,00 Salario que le correspondia en 50% a este demandante

1=

i= Interes legal mensual establecido en 0,004867

n=

Numero constante que se utiliza para la operación por los ceros a la

izquierda que tiene el interes mesual

JULIAN 29 años = 51,3 años X 12= 615,6 Meses, LEONOR (MADRE) 54

años= 32,5 X 12= 282.años.JOSE (PADRE) 62 años= 21,3 X 12=

255,6.añosTomando de las tablas de mortalidad para HOMBRES Y

MUJERES RESOLUCIÓN NÚMERO 1555 DE 2010 ( Julio 30 ) Teniendo

que la proyección de vida del occiso es mayor.Por lo tanto se toma la

vida esperada de los padres por ser más corta.
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2. PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES: 

 

 

 

 

 

Lucro Cesante Futuro JOSE MARTINEZ
Sf = Ra

Sf= $468.750

0,004867

S= $468.750 2,459028 =  146,06

0,004867 0,016835

Sf= $468.750 x 146,06 = $68.468.629,00

SF= $68.46.8629

SF= Lucro cesante futuro que se busca

Ra= $468.750,00 Salario que le correspondia en 50% a este demandante

1=

i= Interes legal mensual establecido en 0,004867

n=

Lucro Cesante Consolidado $ 1.707.649

Lucro Cesante Futuro de Leonor $ 71.812.500

Lucro Cesante Futuro de Jose $ 68.468.629

TOTAL PERJUCIO PATRIMONIAL $ 141.988.778

Numero constante que se utiliza para la operación por los ceros a la

izquierda que tiene el interes mesual

JULIAN 29 años = 51,3 años X 12= 615,6 Meses, LEONOR (MADRE) 54

años= 32,5 X 12= 282.años.JOSE (PADRE) 62 años= 21,3 X 12=

255,6.añosTomando de las tablas de mortalidad para HOMBRES Y

MUJERES RESOLUCIÓN NÚMERO 1555 DE 2010 ( Julio 30 ) Teniendo

que la proyección de vida del occiso es mayor.Por lo tanto se toma la

vida esperada de los padres por ser más corta.

      

               

     

                 

               

             

DAÑO MORAL PARENTESCO
VALOR A 

INDEMNIZAR EN DINERO 2022

LEONOR Madre 100 SLMV $100.000.000

JOSE Padre 100 SLMV $100.000.000

DANIEL Hermano 100 SLMV $100.000.000

JESUS Hermano 100 SLMV $100.000.000

MARIA Hermana 100 SLMV $100.000.000

TOTAL 500 SLMV $500.000.000

RESUMEN DE PERJUICIOS

PERJUICIO PATRIMONAL $ 141.988.778

PERJUICIO EXTRAPATRIMONILA $ 500.000.000

TOTAL PERJUICIOS $ 641.988.778
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PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicito al Señor Juez, se tengan, aprecien, decreten, practiquen 

y valoren como tales las siguientes: 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

1. Copia Del Informe Policial De Accidente De Tránsito, 

2. Necropsia. 

3. Acta de inspección técnica a cadáver 

4. Registro Civil de Defunción del Occiso 

5. Registro civil de nacimiento del Occiso 

6. Registro civil de nacimiento de todos los demandantes y copia de cedula 

7. Fotos 

8. Video 

9. Cámara de comercio de Julián 

10. Consultas de inmuebles del demandado 

11. Cámara de comercio 

 

INTERROGATORIO  

• Decretar y practicar INTERROGATORIO DE PARTE a los demandados, quien 

deberán deponer sobre todas las circunstancias de tiempo modo y lugar que 

sucedieron antes, durante y después del accidente de tránsito. 

 

PRUEBAS TESTIMONIALES:  

Señor Juez, sírvase fijar fecha y hora para que los siguientes testigos den fe de lo 

que le consta con relación a los hechos de la demanda: 

 

A. Decretar y practicar TESTIMONIO, a través de la policía nacional al Agente 

de tránsito de la policía metropolitana de santa marta; EDERSON EDUARDO 

ESCALANTE MANJARREZ, C.c No.1.082.916.118, quien resección el accidente 

de tránsito y levanto el informe de policía de accidente de tránsito No. No. 

1352437, quien deberá deponer sobre los hechos;  de tiempo y modo del 

siniestro, y podrá ser ubicado en el terminal de tránsito y transporte de santa 

marta Cl. 41 #31-17, Oficina 211, EMAIL: eder0590@hotmail.com 

mesan.coman@policia.gov.co.   

 

B. LUIS ARTURO TORRES JIMÉNEZ identificado Con Cedula De Ciudadanía No. 

1065002276, quien dará fe de lo que le consta con relación a la actividad 

económica del occiso, y el sufrimiento emocional de los demandantes EMAIL: 

lucho1811@gmail.com, Dirección: Carrera 76#53-200 Apto 507 Medellin. 

 

C. ANDRES FELIPE ESCOBAR identificado Con Cedula De Ciudadanía No. 

1152208034, quien dará fe de lo que le consta con relación a la actividad 

económica del occiso, y el sufrimiento emocional de los demandantes EMAIL: 

andresescobarr@hotmail.com, Dirección: Calle 34f #89-126 Santa Monica 

Medellin. 

 

D. STEPHANYA SALAZAR LOTERO identificado Con Cedula De Ciudadanía No. 

1088294982, quien dará fe de lo que le consta con relación a la actividad 

económica del occiso, y el sufrimiento emocional de los demandantes EMAIL: 

Stsalazarlot@gmail.com, Dirección: Circular 6 # 66b 57 apto 601 Medellin 

 

 

 

 

mailto:EDER0590@HOTMAIL.COM
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El régimen de responsabilidad civil al que obedece esta demanda, tiene su 

fundamento en el artículo artículos 2356, 2341, 2342, 2343, 1613 y 1614 del 

Código Civil, siendo así el régimen de responsabilidad por actividades peligrosas, 

en cuanto a que le impone a los DEMANDADOS el deber de responder 

patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por 

LOS DELITOS Y LAS CULPAS. 

 

En derecho civil se responde por las actividades peligrosas, según lo establecido en 

el artículo 2356 del código civil, el Consejo de Estado sala de lo contencioso 

administrativo, sección tercera, sentencia de septiembre 13 de 2001, expediente 

12487 ha definido las actividades peligrosas de la siguiente manera: 

 

“Una actividad es peligrosa cuando rompe el equilibrio existente, colocando a las 

personas ante el peligro inminente de recibir lesión en su persona o en sus bienes. 

La inminencia de un peligro que aborda la capacidad de prevención o resistencia 

común de los seres humanos, son las características determinantes para definir las 

actividades peligrosas. 

 

Por ende, su señoría a continuación presento los elementos de la responsabilidad 

por el cual es orientada la presente demanda, en el régimen de responsabilidad por 

actividades peligrosas  

 

Se demuestra que CONDUCTOR del vehículo de PLACAS TZU-210 desplegaba una 

actividad peligrosa como la de conducir un vehículo, vehículo que es de propiedad 

de ALBERTO CARDENAS FLOREZ, el cual es responsable por los daños que 

cause este por ser el guardador del mismo, aparte el solo conducir es una 

actividad peligrosa este además realiza una acción imprudente como es ir en zizas  

invadió el carril del vehículo de PLACA LZH-74E y además se dio a la huida  

 

Entendiéndose que tenemos que demostrar la culpa de del vehículo de PLACAS 

TZU-210, es de anotar que por ir en zizas  invadió el carril del vehículo de PLACA 

LZH-74E, conducido por JULIAN ANDRES MARTINEZ PEREZ, el día 08/12/2021 en 

la Troncal del Caribe Sector 11 Noviembre de Santa Marta. Siendo esta la acción 

contundente para ocasionar el accidente de tránsito. Así como también es de anotar 

se demuestra la culpa del demandado con los testimonios que se presentaron en la 

demanda, que evidenciaron el siniestro antes ocurrido además las pruebas 

documentales como fotos y video. 

 

Siendo este fallecimiento el daño ocasionado a mis poderdantes, probando que se 

dio por causa del accidente de tránsito de fecha 08/12/2021, según el informe de 

policía de accidente de tránsito No. 1352437, así como también el acta de 

inspección técnica a cadáver realizada por el grupo de laboratorio móvil 

criminalística. Y por otro lado contamos con el registro de civil de defunción, 

denunciado por el fiscal en turno, así como también se prueba  la legitimación de 

demandar y de que se causó el daño a la víctimas a través de los registros civiles 

de nacimientos para los hermanos, sufrieron estos un detrimento o menoscabo  de 

orden patrimonial y extrapatrimonial, incluso, un valor tutelado por el 

ordenamiento jurídico. 

 

Por otro lado señor juez el señor  ALBERTO CARDENAS FLOREZ por ser el 

PROPIETARIO del vehículos de PLACA: TZU-210, ES SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE 

POR LOS DAÑOS OCACIONADOS A MIS PODERDANTES, fue imprudente no 

guardando el debido cuidado que un buen padre de familia realizaría en las mismas 

condiciones situadas, cometiendo este un error de conducta al desobedecer las 

normas establecidas en el código nacional de tránsito por invadir el carril con el 

óbito. 

 

http://www.gerencie.com/derecho-civil.html
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De manera su señoría en el presente proceso se ha demostrado lo elementos de la 

responsabilidad civil por actividad peligrosa y los elementos en general de la 

responsabilidad civil gramatizados de la siguiente manera;  

 

 

TRAMITE 

 

El trámite para el presente proceso es el previsto para el declarativo de mayor 

cuantía, previsto en el título I del Libro Tercero del Código de General del Proceso. 

 

COMPETENCIA 

 

Por la naturaleza del proceso, y el accidente de tránsito fue ocurrido en Santa Marta, 

por la cuantía, es Usted Señor Juez, competente para conocer de este asunto. 

 

CUANTIA 

 

La cuantía del proceso es de MAYOR CUANTIA, estimándola provisionalmente en 

SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($641.988.778), equivalentes a 641 

salarios mínimos mensuales legales vigentes para el año 2022. 

 

ANEXOS 

 

Me permito anexar poder a mi favor, los documentos aducidos como pruebas, copia 

de la demanda con sus anexos en medio magnéticos para el traslado de las partes 

demandadas y copia de la misma para archivo del juzgado, escrito de medidas 

cautelares, y solicitud de amparo de pobreza. 

 

NOTIFICACIONES Y DOMICILIO 

 

El suscrito en Carrera 4 # 20-31 Primer Piso de la ciudad de Santa Marta. 

Cel.3017054988—Tel:(5)4343101 Email: Lobattoasesoresjuridicos@gmail.com. 

 

DEMANDANTE; Calle 34 No.86ª 67 Medellín Antioquia.  

Email¸ jdmartinez221@hotmail.com.   

 

LOS DEMANDADOS: 

• ALBERTO CARDENAS FLOREZ: Manifestamos bajo juramento que 

desconocemos su dirección física y el correo electrónico de este demandado, 

por lo que solicitamos al despacho que dentro del auto admisorio de la 

demanda requiera a la COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL S.A y TAXIS SUPER 

EJECUTIVOS S.A, para que suministre los datos necesarios para notificar 

este demandado en caso que esta los pueda tener. O en su defecto su 

señoría emplazar a este demandado. 

Elementos De Responsabilidad Civil Dentro Del 
Accidente De Transito

Culpa y/o Hecho: conduccion del 
vehiculo PLACA TZU-210, 

actividad peligrosa del 
demandado,impericia o 

desovedencia o falta de cuidado 
al conducir en zizas  invadió el 

carril del vehículo 
contrario,infrinjiento las normas 

del codigo civil y codigo de trasito

Daño:  

Fallecimiento de JULIAN ANDRES 
MARTINEZ PEREZ,porduciendose 

daños patrimoniales y 
extrapatrimoniales a sus 

familiares hoy demandantes.

Nexo Causal:   
Relacion entre la actividad 
peligrosa desplegada y la 

desovedencia del demandado de 
las normas de trasnito fue la que 

ocaciono el siniestro que trajo 
como concecuencia el 

fallecimiento de JULIAN ANDRES 
MARTINEZ PEREZ, produciendose 

asi el daño a los demandantes.

mailto:Lobattoasesoresjuridicos@gmail.com
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• TAXIS SUPER EJECUTIVOS S.A.: Cra 16 No. 22 – 12 

Email: yajaira.contabilidad@hotmail.com manifestamos bajo juramento 

que este correo fue obtenido mediante cámara de comercio 

   

• LA COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL S.A. Cl 33 6 B 24 Municipio: Bogotá 

D.C. Correo electrónico: mundial@segurosmundial.com.co, manifestamos 

bajo juramento que este correo fue obtenido mediante cámara de comercio. 

 

Atentamente; 

 

 

HECTOR LOBATO GARCIA                                                                                                                                                              

C.C.N° 1082.875.781 de Santa Marta                                                                                                                                   

T.P.°N 214.928 del C.S.J 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:yajaira.contabilidad@hotmail.com
mailto:mundial@segurosmundial.com.co


 

   10 
 

Señor                                                                                                                                                               

JUEZ CIVIL CIRCUITO (Reparto) 

Santa Marta (Magdalena)                                                                                                    

 E.  S.  D. 

 

REF: DEMANDA DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN CONTRA DE ALBERTO CARDENAS FLOREZ, TAXI 

SUPER EJECUTIVOS S.A y LA COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL S.A 

 

Respetado Señor Juez, Cordial Saludos. 

  

MEDIDAS CAUTELARES 

 

HÉCTOR JOSÉ LOBATO GARCÍA, abogado en ejercicio también mayor de edad e 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No 1.082.875.781 de Santa Marta y vecino 

de esta, portador de la T.P No 214.928 del C.S.J, obrando en mi condición de 

apoderado de los demandantes del proceso en referencia, por medio del presente 

escrito de manera respetuosa, comedidamente solicito se decreten las siguientes 

medidas cautelares según lo establecido en el artículo 590 literal b del Código 

General del Proceso, para qué los efectos de la acción declarativa no sea ilusoria 

así:  

 

PRIMERO: Inscripción de la demanda en el historial de los Inmuebles de propiedad 

del demandado ALBERTO CARDENAS FLOREZ identificado con cedula de 

ciudadania No.5.674.35 ubicado en la ciudad de Bucaramanga Santander y 

Fundacion Magdalena, tales como;  

 

 

 

Comunicar mediante oficio las inscripciones de la medida en el correspondiente en 

folio de matrícula inmobiliaria, al registrador de instrumento público de la ciudad 

de Bucaramanga al correo ofiregisbucaramanga@supernotariado.gov.co 

 

Comunicar mediante oficio las inscripciones de la medida en el correspondiente en 

folio de matrícula inmobiliaria, al registrador de instrumento público de la ciudad 

de Fundacion Magdalena al correo ofiregisfundacion@supernotariado.gov.co 

 

SEGUNDO: Inscripción de la demanda en el historial de los siguientes  vehículos 

automotor de propiedad del demandado; ALBERTO CARDENAS FLOREZ 

identificado con cedula de ciudadania No.5.674.35,  Matriculados En La Secretaria 

De Tránsito Y Trasporte Santa Marta; 

 

PLACAS TZU-210 

PLACAS TZV-282 

PLACAS TZV-904 

PLACAS TZW-064 

PLACAS TZW-156 

PLACAS UQR-890 

 

Solicito al señor Juez, librar oficio correspondiente para el registro de esta medida 

cautelar al señor director de Secretaría de Movilidad, Multimodal y Sostenible de 

Santa Marta. Al Email: transito@santamarta.gov.co archivos@siettsantamarta.com 

 

 

 

 

 

 

mailto:ofiregisbucaramanga@supernotariado.gov.co
mailto:ofiregisfundacion@supernotariado.gov.co
mailto:transito@santamarta.gov.co
mailto:archivos@siettsantamarta.com
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Los anteriores bienes los denuncios bajo la gravedad del juramento como de 

propiedad del demandado. 

 

Así mismo mis mandantes se acogen al amparo de pobreza para la prestación de 

la caución de las presentes medidas 

   

Atentamente; 

 

 

HECTOR LOBATO GARCIA                                                                                                                                                            

C.C.N° 1082.875.781 de Santa Marta 

TP No.214.928 CSJ 
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Señor                                                                                                                                                               
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (Reparto)  
Santa Marta (Magdalena)                                                                                                    
 E.  S.  D. 
 
REF: SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA  
 
Respetado Señor Juez, Cordial Saludos. 
 
JOSE JESUS MARTINEZ PARRA , mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 11.790.018, LEONOR PEREZ MORENO, mayor de edad, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 63.348.080, PAOLA ANDREA MARTINEZ PEREZ , mayor de 
edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.052.953.753, MARIA ALEJANDRA 
MARTINEZ PEREZ , mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.002.495.769, JESUS DAVID MARTINEZ PEREZ , mayor de edad, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.152.201.635, DANIEL ESTEBAN MARTINEZ PEREZ , mayor 
de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.152.207.031, comedidamente 
solicito a su Despacho, se sirva conceder el beneficio de amparo de pobreza consagrado 
en el artículo 151 del Código General del proceso, habida cuenta nuestra necesidad de 
demandar judicialmente mediante el PROCESO DECLARATIVO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRATUAL en Contra;; ALBERTO CARDENAS 
FLOREZ identificado con cedula de ciudadania No.5.674.351, TAXI SUPER 
EJECUTIVOS S.A, identificada con No.Nit.800246.789-0 representada legalmente por 
YAJAIRA CASANDRA FERREIRA MELENDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
26,668,290 y LA COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL S.A identificada con 
No.Nit.860037013-6 representada legalmente por JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687, para que nos indemnicen 
íntegramente los perjuicios ocasionados.  

 
HECHOS 

 
PRIMERO: El día 08/12/2021 en la Troncal del Caribe Sector 11 Noviembre de Santa 
Marta,  se registró un accidente de tránsito entre el vehículo de PLACA SZN-918, 
conducido por el señor PEDRO DAMIAN VERGARA CHARRIS, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 84.457.104, y entre el vehículo de PLACA LZH-74E, conducido por el 
señor JULIAN ANDRES MARTINEZ PEREZ, quien en vida se identificaba con la cedula 
de ciudadanía No. 1.052.980.913 Y donde además participo el vehículo responsable 
de PLACAS TZU-210, quien se dio a la huida y por eso se desconoce el conductor. 
 
SEGUNDO: En el lugar de los hechos falleció en el instante JULIAN ANDRES 
MARTINEZ PEREZ, nuestro hijo y hermano. 
 
TERCERO: Donde nuestros ingresos económicos son muy bajos y mas aun cuando 
dependíamos económicamente del occiso. 
 
CUARTO Como se observa, su señoría nos hemos visto afectado, por ende, lo 
devengado por la suscrita no cubren los gastos de subsistencia, por lo cual no contamos 
con la suficiente capacidad económica para sufragar los gastos de un proceso judicial 
como lo es el Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil, y no podremos prestar 
caución en la medida cautelar que se solicitaran sin detrimento de lo necesario para la 
subsistencia propia. 



PETICION 
 

Solicito señor juez el amparo de pobreza por no tener los recursos económicos para 
sufragar los costos que conlleva un proceso Declarativo de Responsabilidad Civil 
tendiente a proteger los daños ocasionados por ALBERTO CARDENAS FLOREZ 
identificado con cedula de ciudadania No.5.674.351, TAXI SUPER EJECUTIVOS S.A, 
identificada con No.Nit.800246.789-0 representada legalmente por YAJAIRA CASANDRA 
FERREIRA MELENDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 26,668,290 y LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL S.A identificada con No.Nit.860037013-6 
representada legalmente por JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.480.687, dicha manifestación la hacemos bajo la gravedad del 
juramento. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho lo preceptuado por el artículo 151 y siguientes del 
Código de General del proceso. 

 
PRUEBAS 

 
Con el fin de probar todo lo manifestado en esta solicitud ténganse como pruebas las 
aportadas en el escrito de demanda. 
 

ANEXOS 
 
Me permito anexar poder a mi favor, los documentos aducidos como pruebas, copia de la 
demanda con sus anexos para el traslado de las partes demandadas y copia de la misma 
para archivo del juzgado. 

 
COMPETENCIA 

 
Es usted competente, Señor Juez, para resolver de esta petición, en razón del factor 
subjetivo. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Calle 34 No.86ª 67 Medellín Antioquia.  
Email¸ jdmartinez221@hotmail.com.   
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CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 01/02/2022 - 12:17:01
Recibo No. S000791830, Valor 3200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN EQexUPFPUW

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siisantamarta.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código,
para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2022.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre : SLUSHIES COCTELS AND DRINKS

Matrícula No: 243825

Fecha de matrícula: 09 de julio de 2021

Activos vinculados : $3.000.000,00

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Cl 18 no. 1-39 - Taganga

Municipio : Santa Marta

Correo electrónico : julianmartinezdagaz@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3137378455

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: I5630

Actividad secundaria Código CIIU: I5611

Otras actividades Código CIIU: No reportó

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único Empresarial y Social
-RUES- : Expendio de bebidas alcoholicas para el consumo dentro del establecimiento, expendio a la mesa de
comidas preparadas.

PROPIETARIOS

Que la propiedad sobre el establecimiento de comercio la tiene(n) la(s) siguiente(s) persona(s) natural(es) o

jurídica(s) :

*** Nombre : MARTINEZ PEREZ JULIAN ANDRES

Identificación : CC. - 1052980913

Domicilio : 

Matrícula/inscripción No. : 21-66121601

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.
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CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 01/02/2022 - 12:17:01
Recibo No. S000791830, Valor 3200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN EQexUPFPUW

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siisantamarta.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código,
para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2022.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Que la matrícula del comerciante y/o establecimiento de comercio localizado en la dirección que aparece

reportada en este certificado, se informó a las secretarías de planeación, salud, gobierno, hacienda

municipal de la alcaldía de Santa Marta y bomberos, a excepción de aquellos casos que no aplique. Que, los

datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a disposición de la policía nacional

a través de la consulta a la base de datos del RUES. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el registro único de identificación tributaria (RUIT). Los datos contenidos en esta

sección de información complementaria, no hacen parte del registro público mercantil, ni son certificados por

la cámara de comercio en ejercicio de sus funciones legales.

Este certificado refleja la situación jurídica registral del establecimiento, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA
TAXIS SUPER EJECUTIVOS S.A.

Fecha expedición: 2022/02/02 - 11:30:27 **** Recibo No. S000792477 **** Num. Operación. 01-LVASQUEZ-20220202-0031
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN JrYpckthyq

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: TAXIS SUPER EJECUTIVOS S.A.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD ANóNIMA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 800246789-0

ADMINISTRACIÓN DIAN : SANTA MARTA

DOMICILIO : SANTA MARTA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 35738

FECHA DE MATRÍCULA : NOVIEMBRE 16 DE 1994

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : JULIO 08 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 253,995,966.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 16 NRO. 22-12

BARRIO : ALCAZARES

MUNICIPIO / DOMICILIO: 47001 - SANTA MARTA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 4205704

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : yajaira.contabilidad@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 16 NRO. 22-12

MUNICIPIO : 47001 - SANTA MARTA

BARRIO : ALCAZARES

TELÉFONO 1 : 4205704

CORREO ELECTRÓNICO : yajaira.contabilidad@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : yajaira.contabilidad@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 4546 DEL 09 DE NOVIEMBRE DE 1994 OTORGADA POR NOTARIA SEGUNDA DE SANTA MARTA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7675 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 16 DE

NOVIEMBRE DE 1994, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA TAXIS SUPER EJECUTIVOS S.A..

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-12 20150106 NOTARIA PRIMERA  SANTA MARTA RM09-40390 20150106
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CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA
TAXIS SUPER EJECUTIVOS S.A.

Fecha expedición: 2022/02/02 - 11:30:27 **** Recibo No. S000792477 **** Num. Operación. 01-LVASQUEZ-20220202-0031
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN JrYpckthyq

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA

NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE

TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: SERA LA EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR, DEL SERVICIO PUBLICO

DE PASAJEROS  O  CARGA POR MEDIO DE VEHICULOS AUTOMOTORES PROPIOS, O AJENOS, ASOCIADOS O ADMINISTRADOS  POR 

LA  SOCIEDAD.   ADEMAS,  LA  SOCIEDAD  PODRA ESTABLECER TALLERES PARA LA REPARACION DE VEHICULOS, 

ESTACIONES DE SERVICIO PARA  EL ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES, ALMACENES,  PARA  LA  VENTA  DE

 REPUESTOS  AUTOMORES,  IMPORTAR VEHICULOS, REPUESTOS,  LLANTAS  Y  DEMAS  ELEMENTOS  QUE  TENGAN RELACION

CON LA INDUSTRIA TAMBIEN PODRAN ADQUIRIR BIENES MUEBLES O  INMUEBLES,  GRAVARLOS,  GIRAR,  ENDOSAR, 

ADQUIRIR,  ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR Y CANCELAR INSTRUMENTOS NEGOCIABLES O CUALQUIER OTRO EFECTO DE

COMERCIO, TOMAR O  DAR  DINERO  EN  PRESTAMO  CON TERCEROS O CON LOS MISMOS SOCIOS CON INTERES O SIN EL, 

ADQUIRIR ACCIONES EN OTRAS  SOCIEDADES   QUE   TENGAN   RELACION  CON  SU INDUSTRIA Y  CONSTITUIRSE  EN 

DEPOSITARIA DE SUS PROPIOS SOCIOS, DANDOLES  A  ESTOS  DEPOSITOS  EL  DESTINO  QUE   INDIQUEN   LOS

DEPOSITANTES.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 13.000.000,00

CAPITAL SUSCRITO 13.000.000,00

CAPITAL PAGADO 13.000.000,00

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 28 DE JUNIO DE 1996 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 15097 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 27 DE FEBRERO DE 2003, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
1) MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA TAPIAS RIZO ARGEMIRO CC 8,703,802

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 28 DE JUNIO DE 1996 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 15097 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 27 DE FEBRERO DE 2003, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
2) MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA OLAYA SEGURA MARIA CLARA CC 51,918,824

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 28 DE JUNIO DE 1996 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 15097 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 27 DE FEBRERO DE 2003, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
3) MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA OLAYA SEGURA DIANA JUDITH CC 51,812,484

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 28 DE JUNIO DE 1996 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 15097 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 27 DE FEBRERO DE 2003, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
4) MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA

TITULAR

TAPIAS CARCAMO ENRIQUE CARLOS CC 72,162,982

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 28 DE JUNIO DE 1996 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 15097 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 27 DE FEBRERO DE 2003, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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5) MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA RIZO TEHERAN EVERLIDES CC 45,466,775

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 30 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2012 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 34895 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 15 DE FEBRERO DE 2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE FERREIRA MELENDEZ YAJAIRA CASANDRA CC 26,668,290

POR ACTA DEL 31 DE MARZO DE 2003 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO

15710 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2003, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUBGERENTE OLIVEROS VILLAFAÑE JOSE LUIS CC 85,467,473

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ADMINISTRACION: LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE, EL CUAL TENDRA UN SUPLENTE. FUNCIONES DEL GERENTE: EJECUTAR

LOS  ACUERDOS  DE  LA JUNTA  DE SOCIOS Y DE LA JUNTA DIRECTIVA CONFORME A LA LEY Y LOS ESTATUTOS. 2)

PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA  EN  SUS  REUNIONES ORDINARIAS LOS BALANCES E INFORMES ESCRITOS SOBRE LA

SITUACION DE LA  SOCIEDAD, ESTADOS DE PERDIDAS Y GANANCIAS Y EL  PROYECTO  DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES  3)

GIRAR LOS CHEQUES CON EL TESORERO DE LA  EMPRESA  Y  EL  PRESIDENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA   4)

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD LEGALMENTE, COMO PERSONA  JURIDICA  EN TODOS LOS ACTOS O  CONTRATOS  5 )  NOMBRAR 

Y  SUSPENDER  A  LOS EMPLEADOS  DE  LA  EMPRESA  Y  CUYO NOMBRAMIENTO NO CORRESPONDA A LA JUNTA DIRECTIVA O

A LA JUNTA DE SOCIOS.  6) AUTORIZAR CON  SU FIRMA  TODOS  LOS  DOCUMENTOS  PUBLICOS  O  PRIVADOS  QUE  DEBAN

OTORGARSE  EN DESARROLLO DE LA  ACTIVIDAD  DE  LA  EMPRESA.   7) CONVOCAR A LA JUNTA  DE  SOCIOS Y JUNTA 

DIRECTIVA  A  REUNIONES EXTRAORDINARIAS,  CUANDO  LO  JUZGUE  NECESARIOS  Y  HACER   LAS CONVOCACIONES

ESTATUTARIAS Y CUANDO LO  SOLICITE  LA  JUNTA   DE SOCIOS.  8) PRESENTAR A  LA  JUNTA  DIRECTIVA  AL 

INICIAR  CADA PERIODO CONTABLE, LOS PRESUNTOS Y PROGRAMAS ANUALES DE INVERSION. 9) CUIDAR QUE SE CUMPLAN LAS

 DISPOSICIONES  QUE  ESTABLEZCA  EL GOBIERNO  NACIONAL SOBRE TRANSPORTE PUBLICO, SOBRE EL   SERVICIO

ESPECIAL  DE  EXPRESOS,   OBLIGACIONES   DE   CARACTER   LABORAL DECLARACION  DE RENTAS E IMPUESTOS.  10) 

SOLICITAR  AUTORIZACION PREVIA A LA JUNTA DIRECTIVA EN LOS SIGUIENTES CASOS: A)  EN   LA COMPRAVENTA,

GRAVAMEN  O  ENAJENAION DE CUALQUIER TITULO DE BIEN INMUEBLE  B) EN LA COMPRA DE  ACCIONES DE OTRA SOCIEDAD 

C)   EN LOS CONTRATOS DE AVAL, GARANTIA O FIANZAS A  TERCERAS  PERSONAS, SEAN ESTOS EXTRANOS O SOCIOS. 11) 

LAS DEMAS QUE POR   NATURALEZA DEL CARGO LE  CORRESPONDAN.  EL  SUBGERENTE  TENDRA  LAS  MISMAS FACULTADES

DEL GERENTE, CUANDO LO REEMPLACE. EL GERENTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES PUEDE CELEBRA REMPLACE. EL

GERENTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES  PUEDE  CELEBRAR  CONTRATOS HASTA  POR LA SUMA DE $20.000.000.00,

POR UNA SOLA VEZ,  LOS  NEGOCIOS  QUE EXCEDAN ESTA CUANTIA DEBEN SER AUTORIZADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA

DENTRO DE SUS FACULTADES. LA JUNTA DIRECTIVA FACULTARA AL GERENTE PARA ELABORAR CONTRATOS, QUE  COMPROMETAN 

A LA  SOCIEDAD  POR MAS DE  (20)  VEINTE  MILLONES   DE    PESOS  $ 20. 000. 000. 00.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO DEL LIBRO EL , FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL ROBES CASTAÑEDA ROBERTO **********

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE

COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TAXIS SUPER EJECUTIVOS

MATRICULA : 35739

FECHA DE MATRICULA : 19941116

FECHA DE RENOVACION : 20210708

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
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DIRECCION : CR 16 NRO. 22-12

BARRIO : ALCAZARES

MUNICIPIO : 47001 - SANTA MARTA

TELEFONO 1 : 4205704

CORREO ELECTRONICO : yajaira.contabilidad@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 253,995,966

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 4199, FECHA: 20110127, ORIGEN: JUZGADO 3 LABORAL DEL CIRCUITO, NOTICIA: EMBARGO
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $53,505,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisantamarta.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación JrYpckthyq 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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